
 



15.7 millones de 
personas se 
autoadscriben 
como indígenas 

68 pueblos 
indígenas 

11 familias 
lingüísticas 

364 variantes 
lingüísticas 

Población 
hombres 

54,855,231 

Población 
mujeres 

57,481,307 

Población 
total  

112,336,538 

Población 
indígena 
hombres 

5,469,325 

Población 
indígena 
mujeres 

5,663,237 

Población 
indígena 

total 
11,132,562* 

*Bajo el criterio de personas que viven en un hogar donde el jefe, cónyuge o ascendente declara hablar alguna lengua indígena, así como los Hhi que están fuera de estos hogares. 

Fuente: INEGI Censo de Población y Vivienda, México, 2010. 

             CDI-PNUD. Sistema de indicadores sobre la población indígena de México.            

             Catalogo de las Lenguas Indígenas Nacionales: Variantes Lingüísticas de México con sus autodenominaciones y referencias geoestadísticas, INALI, 2008. 

Población indígena en México, 2010. 



●Entidades con mayor población indígena. 

Fuente: INEGI Censo de Población y Vivienda, México, 2010. 

             CDI-PNUD. Sistema de indicadores sobre la población indígena de México.            

Población indígena en las Entidades Federativas, 2010. 
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Municipios indígenas de México 



Municipios indígenas de México 

México cuenta 
con 2,456 
municipios. 

Municipios 
de México 

2010 

624 son 
considerados 
indígenas. 

Municipios 
Indígenas 

2010 

Se concentran 
principalmente en 
los estados de 
Chiapas, Chihuahua, 
Guerrero, Hidalgo, 
Oaxaca, Puebla, San 
Luis Potosí, Veracruz 
y Yucatán. 

Distribución 

Municipio con 
presencia indígena 

Aquellos con 
proporción de 
población indígena 
menor a 40% pero más 
de 5,000 indígenas en 
el municipio o con 
presencia importante 
de hablantes de lengua 
minoritaria. 

Criterios para la clasificación de municipios con 
población indígena.  

Municipio con 
población indígena 

dispersa  

 

Aquellos con menos de 
40% de población 
indígena y con 
presencia de hablantes 
de lengua indígena 
minoritaria y menos de 
5,000 indígenas.  

 

Municipio indígena 

  

Aquellos cuya 
proporción de 
población indígena 
respecto a la total del 
municipio es de 40% o 
más. 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda, México, 2010. 

             CDI-PNUD. Sistema de indicadores sobre la población indígena de México.            



Regiones indígenas de México 



Municipios regidos por usos y costumbres. 

Oaxaca 

El 11 de mayo de 1995 se reformó el artículo 25 de la 
Constitución del Estado, para establecer en su último 
párrafo:  

“El reconocimiento a las tradiciones y prácticas 
democráticas de las poblaciones indígenas que hasta 
ahora han utilizado en la renovación de sus 
Ayuntamientos”. 

El 01 de octubre de 1997, se aprobó las reformas y adiciones al 
Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales de 
Oaxaca, estableciendo que serán considerados Municipios de Usos y 
Costumbres “Aquéllos que han desarrollado formas de instituciones 
políticas propias, diferenciadas e inveteradas, que incluyan reglas 
internas o procedimientos específicos para la renovación de sus 
Ayuntamientos de acuerdo a las Constituciones Federal y Estatal en lo 
referente a los derechos de los pueblos indígenas”  

Actualmente son 418 
Municipios por usos y 
costumbres. 

El Instituto Estatal Electoral de Oaxaca 
cuenta con el Catálogo Municipal de 
Usos y Costumbres como parte del 
quehacer Institucional para mejorar la 
información que se tiene en torno a los 
Municipios que electoralmente se rigen 
por usos y costumbres. 

Fuente: IEEPCO. Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca 



Municipios regidos por usos y costumbres. 

Fuente: TEPJF. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Michoacán 

Cuenta con un solo municipio 
por usos y costumbres. 

 

Cherán                          
02 de noviembre de 2011 

Guerrero 

Cuenta con un solo municipio 
por usos y costumbres. 

 

San Luis Acatlán         
08 de octubre de 2014 

El Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) 

mediante sentencia determinó 



Criterios a considerar. 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Artículo 2° […] 

A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de 
los pueblos y las comunidades indígenas a la libre 
determinación y, en consecuencia, a la autonomía para: 

[…] 

III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y 
prácticas tradicionales, a las autoridades o 
representantes para el ejercicio de sus formas propias de 
gobierno interno, garantizando la participación de las 
mujeres en condiciones de equidad frente a los varones, 
en un marco que respete el pacto federal y la soberanía 
de los estados.  

 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 

Sentencias 

• Sentencia del Municipio de Cherán, Michoacán, en 
relación a elección de autoridades por sistemas 
normativos. 

• Sentencia del Municipio de San Luis Acatlán, 
Guerrero, en relación  a la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano 

 

Participación de los Pueblos Indígenas 

El reconocimiento de los derechos indígenas en materia 
político electoral contribuye para el avance en la 
democratización de los procesos electorales de México. 

Reforma en proceso de aprobación por los 
Congresos Locales.  

(11 Congresos ya la aprobaron) 

“Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y 
prácticas tradicionales, a las autoridades o 
representantes para el ejercicio de sus formas propias de 
gobierno interno, garantizando la  participación de las 
mujeres en condiciones de equidad frente a los 
hombres con la finalidad de que estas queden 
representadas en forma paritaria en los cargos públicos  
y de elección popular de la autoridad municipal, en un 
marco que respete el pacto federal y la Soberanía de los 
Estados. En ningún caso las practicas comunitarias 
podrán limitar los derechos político electorales de los y 
las ciudadanas en la elección de sus autoridades 
municipales”. 



Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas 

Dirección de Derechos Indígenas  Dirección 
General. 

Lic. Ismerai Betanzos Ordaz 
Tel. (55) 91832100 Ext. 7562 

Correo electrónico: ibetanzos@cdi.gob.mx 


